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ORDEN de /6 de febrero de /9M _ la que se pro
rroga a lafirma «Nubiola, Sociedad Anónima», el ré
g;~n de 'ráfico rk perfeccionamien,o aClivo para Ja
importadón de diverSQS materia.t prima¡ y la expor
lacilNf ds pigwwntos illpr,ánil:os.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

limo< Sr.: Cumplicklo loo tránw.s "'Ila_arios en el exp'"
diente promovido por la Empresa «Nubiola. Sociedad Anóni
ma», solicitando. prórrotlll del ..meo do trálico de perfecciona·
miento activo para la importacioR de diversas matenas primas y
la exPOnación de pigmentosinor¡énicos, aUlorizado por Orde-

Excmo. Sr. Subsec"'tario de Defensa.

les. junto con el expediente. en sU caso, 10 pronunciamos. ma.
damo& y firmamos.» -.

En su vinud, de conformidad con 10eslablecido en la Ley .....
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-AdministratiVa de 27 de
diciembre de 1956, y en usa de las facultadés que me confiere el
aniculo 3.• de .la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo· que se cumpla, en sus "*
pias ténninOl. la exp",sadll sentencia. ' .. .

Lo que comunico a V. E.
DiOl J!t8rde a V.. l!. machos años.
Madrid, 29 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Penonal,. Federico MichaviJa Pallatés. .

6468 ORDEN //41000871/985, de 29 de enero. por la que
se dispone el cumplimiento di la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada co" fecha 9 de julio de
1984 en el recurso c01ltenc;oso·aJministrativo inte;...
puesto por dbII José Hemá1Ukz Rodrigue<.

Excmos. Sres.: En el recUl'lO contenciOlO-8dministrativo se
guido en única instancia ante la Sección, Quinta de la Audiencia
Nacional, enl'" partes. de una. como demandante, don JOlIé Her·
nández Rodríguez. quien postula por sí mismo; y de otra. como
demandada. la Admmistración Pública; f'el>resentada y defendida
PO' el Abogado del Eslado. contra ",sohlao"" del Ministerio de
Defensa de 30 de naviem"'" de 1981 y 3 de mayo de 1982. se ha
d:i~tad~ sentenci.a ~on fecha 9 de julio de 1984 cuya parte dispo
sItiva es como sigue:

(~fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contenaoso-admiDistradvo inserpuesto por don José Hemán-
da Rodríguez contra resoluciones del Ministerio de Defensa de
30 de noviembre (Orden de 1 de diciembre).de 1981 y 3 de mayo
de 1982.abre aplicación de los beneficios del Real Decreto-Ley
6/1978; sin imposición de cOstas. . . '

Así- por esta nuestra. sentencia, testimoaio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen. _a los efectos lega·
les. junto cpn el l;xpediente. en su caso, lo pronunciamos. m~.
damos'y firmamos.» . . .

. En su virtud. de conformillad con \O establccido en la Ley .....
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de
diciemb", de 1956. Y en UIO de las facultades que me conf..... el
anículo 3." de la Orden del Ministerio de· Defensa numero
54/1982. de 16 de marzo, disponglO que se cumpla, en sus-pro-
pios términoo, la expresada sentencia. ~

Lo que comunicu a vv. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años. . .
Madrid, 29 de enero de 198$.-P. D., el Director~ de

Penonaf, Federico Mlcbavile PaRatés;. •

Excmos. Sres. Sw-tari<> de Defensa. 'J Jefe.dd Estado Mayor
del Ejércilo. .
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111. Otras disposiciones.

MINISTERIO DE JUSTICIA
. "

MINISTERIO DE DEFENSA

Ilmo. Sr. Se<retario *nico dé Relaciones con Ia.Administración de
Justicia,

ORDEN l/41000861/985, dÍ! 29« mero, _ ¡" t¡UI!
S" dis_ el cumpl/mierut1 de la _meál de la
Audie_ NtlC/cMQl. diclllda Ct1IIfecltc 17 de .eptiem
bre de 1984 en el- m:IInO iDltwncioa-ad1ninillratiro
interpuesto por doia- DeM1ltptlltItJi:MJ Uztuo LaJ"wr
tao viuda de don Amadeo Folt¡Ul!s O/Ira.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la SecdÓD Quinta de..Ia Audiencia Nacio-
nal. ent", panes, de una, como demandante, doña· Desampara
dOl Lázaro Lahuena, viuda de don Amadeo Folq..... quien pos
tula por si mismas, y de otra, como-demandadaf-Ia Administra
ción Pública. ·rep.....ntada y defendida por el Abogado del Esta
do. contra resolucionee del Mjrri',.·io do DcfeDu ele 7 de di·
ciemb", de 1982 Y S de IlllI'JO .·1_ se ha dictado sentencia
con fecha 17 de sepliemble de 1984 euya partll dispositiva es
como sigue:

c~Fallamos: Que desestimamos el pÍ'elente recurso contencio
so-admindtrativo int~o PO" d.,.. Ddamparadoo Lázaro
Lahuerta. viuda de don Amadeo FolQ... Oh.., en su propio.
nomble y derecbo. contra resolociones ileI Ministerio de Defensa
de 7 de diciemb", de 1982 y S de mayo de 1983 que declaramos
conformes a Derecho. sin expresa imposición de cost.... .

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual serir ~
mitido en su momento a la ofICina de ori..... a los efectoa lega-

ORDEN di! /8 de qbri{« /985 _ la que se dispofUI
la puesta· e" jUnci__· de Salas y Juzgados.

limo. Sr" En desanollo de" ""lllcuhadn c:ooferidu en 101
aniculOl quinto del Real Decreto 1201/1982, de 14 de mayo;
noveno del Real Decreto 33411984, de. 8 de I'e!lrero, y octavo del
Real Decreto 494/1985, de 2 de abril; y previo ioforme favorable
del Consejo General del Poder JudiciaJ; .

Este Ministtrio ha tenido a bien disponer: .
Primero.-EI dla 1 de julio de 1985 iniciarán sus ac1ividades las

nueva Salas de lo Civü de lIan:eIona y Gra_ y las de lo
Contencioso-AdminiJIrativo de Barcelona, Valencia y A1bacete con
sede en Murcia, aeadas por Real Decreto 494/198S, de 2 de abril,
as! c;omo las demAs plazas de Ma¡istrados de Audiencias creadas en
el mismo.

~
ndo.-En la misma fecha entrarán en funcionamiento los

J de Primera Instancia números 8 de Sevilla y 4 de Palma
de aBarca y Córdoba, el JUZIIdo de Instrucción número 3 de
Pamplona, los de Primera Instancia e Instrucción húmeros 2 de
Santa Coloma de Gramanet, Benidorm, Mérida, San Banolomé de
Ti"i."':1 Sant Boj de Uob.....t, Orihuela y Toledo, los números 3
de 008, Gerona, Lugo, Jaén y Cádíz, los números 4 de
Salamanca, León y Huelva y los números 5 de Gijón y Oviedo.

Tercero.-EI mismo día 1 de julio de 1985 iniciarán también sus
actividades los Juzgados de Distrito púmeros 3S!C Gerona y Ltlgo.
37 de Madrid, 7 de Palma de Mallorca y 2 de Comellá y Gavá.

Cuarto.-La plantilla orPnica del penon.1 que ha de servir en
las Salas y Juzgados que mediante la presente orden se ponen en
funcionamiento será Idéntica a la Que tienen las demAs Salas o
Ju.zga.dos de iJuales naturaleza y contenido existentes ~n. las
mismas poblaciOnes o en aquella$ otras de anAl., "caracteriStlcas.

Quinto.-La provisión de las plazas de M8g1strados, Jueces r
demás personal Que ha de servir en las Salas y Juzgados comprendi·
dos en es.. Orden se efectuará de acuerdo con la nonnativa
viaente.

Lo que dilO a V. 1.. para su conOcimiento y demas efectos. .
Dios ,uarde a v. 1. muchos años., .
Madnd. 18 de abril de 1985. .

LEDESMA BARTRET
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